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Andrade «€ Salgado 
ABOGADOS 

Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón 511 y Av. Orellana, 527-750 / 543-201 
Dr. Roberto Salgado Valdez Edf. Pinzón 4? piso 551-439 
Dra. María Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021, Fax (593) 2 567- 593 
Dr. Miguel Andrade Luna Quito, Ecuador 

Envia ve_ 
Quito, 21 de julio del 2000 21 JUL, 2000 ph. 

Señores _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

« Ciudad l yu» 000 
Y 

Estimados Señores: 2M7 0 

En cumplimiento con lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías, adjunto a la 

presente cúmpleme hacerles llegar una copia certificada de la escritura pública de cesión 

de participaciones de la Compañía MOLINADLER CIA. LTDA., celebrada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 6 de junio del 2000, y marginada en el 

Registro Mercantil el 12 de julio del mismo año. 

CEDENTE.- 

Srta. Victoria Molina Uribe 

CESIONARIO.- 

Sr. Carlos Alberto Espinel Moncayo 

  

t Superintendencia de 
Compañías 

Muy atentamente, JUL 21 2000 

tación y Archivo! 

Dr. Miguel Andrade Luna 
Matrícula N? 4675 C.A.Q. 

DIRECCION DE LA EMPRESA: GONZALEZ SUAREZ Y BOSMEDIANO 
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1 ESCRITURA NUMERO CH CUsIkCCIENTCS CINCUENTA Y CCHCO (0458 

2 

3 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

4 MOLINADLER C. LTDA. QUE OTORGA LA 

5 SEÑORITA VICTORIA MOLINA URIBE 

6 EN FAVOR DEL SEÑOR CARLOS 

7 ALBERTO ESPINEL MONCAYO 

8 

9  CUANTIA: $4.00 DI 3 COPIAS 

10 

11 En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la República del Ecuador, hoy 

12 día seis de junio del dos mil, ante mi, Doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario 

13 Vigésimo Cuarto, del Cantón Quito, concurren al otorgamiento del presente 

14 instrumento por una parte la señorita Victoria Molina Uribe/for otra, el señor 

15 Carlos Alberto Espinel Moncayo.- Los comparecientes son soltera y casado, de 

16 nacionalidad colombiana y ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, 

17 domiciliados. en la ciudad de Quito, legalmente . capaces y - hábiles para 

18 contratar y obligarse por lo que expresan su libre y voluntario consentimiento 

19 — para la celebración de este acto a quienes de conocer doy fe; y, dicen: Que 

20 elevan a escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor es el 

    

  

4 

4 ltera 

A presente contrato: UNO.- Por una parte la señorita Victoria 

farc de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, quien 

26 como LA CEDENTE.- DOS.- Por otra, el señor Carlos Alberto Espinel 

27 Moncayo de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciliado en 

28 Quito, a quien en adelante podrá citarse como EL CESIONARIO.- 

).- 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- MOLINADLER C. LTDA., 

se constituyó mediante escritura otorgada el veinticinco de abril del dos mil, 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el veintitrés de mayo del mismo año, con un capital social de 

CUATRO CIENTOS DOLARES.- DOS.- La Junta General Universal de 

Socios de MOLINADLER C. LTDA. reunida el día/cinco de junio del dos mil, 

autorizó a la CEDENTE ceder todas las participaciones sociales que poseen en 

la Compañía favor del señor Carlos Alberto Espinel Moncayo, conforme consta 

de la certificación expedida por el Gerente de la Compañía, que se acompaña.- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.-Con los antecedentes 

que quedan señalados, LA CEDENTE tiene a bien ceder y transferir en favor del 

CESIONARIO todas las participaciones sociales que posee en la compañía 

MOLINADEER C. LTDA., en la siguiente forma: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTIC. 

Victor] li r los Espinel Moncayo 4 

TOTAL 4 
t 

Las transferencias convenidas, comprenden, además de las participaciones 

sociales, todos los derechos que podrían correspondefle a LA CEDENTE 

por reservas de todo tipo, superávit, reserva por revalorización del 

patrimonio, utilidades no distribuidas o en curso y en general todos los 

derechos inherentes a ellas por cualquier concepto, presente, pasado o 

futuro, sin que por lo mismo LA CEDENTE se reserve ningún derecho 

o beneficio en relación con las participaciones que t ansfieren.- Cada 

participación tiene un valor nominal de UN DOLAR/y el precio de las 

participaciones que se transfieren ha sido fijado, de mútuo acuerdo, en su 

valor nominal, precio que LA CEDENTE declara tener recibido del 

CESIONARIO, a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo por ningún 

concepto, ni siquiera por un eventual error de  cálculo.- Como 
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consecuencia de la cesión precedente el capital de la Compañía queda distribuido 

en la siguiente forma : 

SOCIO PARTICIPACIONES 

Jaime Molina Uribe 3927 

Mario Adler Salvador Y 

Carlos Espinel Moncayo Y 
TOTAL 400 

  

Se agrega como documento habilitante la certificación emitida por el señor 

Gerente General de la Compañía.-Agregue, señor Notario, las restantes cláusulas 

necesarias para la validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que está 

firmada por el doctor Miguel Andrade Luna con matrícula profesional número 

cuatro mil seiscientos setenta y cinco del Colegio de Abogados de Quito, que los 

comparecientes elevan a escritura pública con todos los efectos legales.- Leída 

que les fue a los comparecientes íntegramente la escritura que antecede, se 

ratifican en sus estipulaciones y firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo 

cual doy fe.- 

Sta. Victoria Molina U.     
  

Y Pass. N* Snzesol, 

oc 71/38-4, // 
C.C. 

 



COMPAÑIA MOLINADLER C. LTDA. 

CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía MOLINADLER C. LTDA. 
certifico que la Junta General de Socios de la Compañía en la reunión del 5 de junio Jel 
200041 por unanimidad, autorizó la siguiente cesión de participaciones: _ 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTIC. 

ta, Victoria Molina Uribe -- Sr. Carl inel Moncayo 4 > 

TOTAL 4 

Cada participación tiene un valor nominal de UN DOLAR y todas se hallan íntegramente 
pagadas. "    

  

Emito la presente certificación NA autorizado por la Junta General. 

Quito, a 6 de juni 
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REPUBLICA DEL ECUADOR IA 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION | A 

CEDULA DE CIUDADANIA No. 1706731 38: Al 

 SPIWEL MONCAYO CAR 
NOMBRES Y APELLIDOS 4 , 944 
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Se otoxgs snjo mij y, en fo da cllo confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a seis de junio 

del dos mil.o 

   



— ZON: Tomé nota de la cesión de participaciones 
A 

otorgada por la señorita Victoria Molina Uribe en 

favor de Carlos Alberto Espinel Moncayo, cuyas copias 

anteceden, al mare”, de la escritura matriz de 

anción Y la Compañía MOLINADLER CIA. LTDA. 

otorgada ante mi, el veinte y cinco de abril del dos 

mil.—- Quito, a seis de junio del dos mil.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
——ñ o — 

Y 
RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1230, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinte y tres de Mayo del dos mil, a Fs. 1994, tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la Compañia " MOLINADLER COMPAÑIA 

LIMITADA ", de la presente cesión de participaciones .- Quito, a doce de julio del dos mil .- 

EL REGISTRADOR.- 
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